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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. 

Pesetas. 

Por un año 12,50 

Por seis meses 6,50 

Por tres id 3,50 

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAP ITAL . 

Pesetas_ 

Por uu año 15 

Por seis meses ti 

Por tres id 4,50 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 

DE 

B U R G O S . 

Circular n ú m . 8 8 . 

Q U I N T A S . 

Siendo responsable de quintas para e! 

reemplazo del año actual el mozo Valen-

tín Marlioez Diez, de 2 0 años de edad, 

natural de Villasandino, é ignorándose 

su paradero, encargo á los Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, y á lodos 

los dependientes de mi autoridad, se s ir-

van proceder á averiguar el paradero de 

dicho sugelo, avisando á este Gobierno 

el punto donde se halle. 

Burgos 5 de Junio de 1 871 . 

E L G O B E R N A D O R DE LA PROVINCIA, 

J U A N R Ó Z P I D E . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E B U R G O S . 

FXTRACTO DE SUS SESIONES. 

Sesión ordinaria del día 16 de Mayo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde bajo la presidencia del S r . D. José 

Carabias, se dió lectura al acta de la an-

terior, y quedó aprobada con la adición 

propuesta por el Sr. Ruiz Oria de que 

habia usado de la palabra en la discusión 

del asunto referente al Sr. Eranueva en 

el sentido de que se señalase el término 

de 15 dias para jurar la Constitución. 

Verificada la elección, por papeletas, de 

un Vocal de la Junta de 1 . a enseñanza 

en sustitución del S r . Lerena, resultó 

elegido por mayoría de 10 votos D. M a -

nuel López Oi tíz, habiendo obtenido el 

Sr. D. Juan Valeriano Ontoria 7 votos. 

Se acordó que pase á la Comísíon per-

manente el oficio del Alcalde de Torre -

padre, manifestando que algunos indivi-

duos de la Junta municipal se niegan á 

firmar el repartimiento general de dicho 

pueblo; el del Alcalde de Cillaperlala 

participando el fallecimiento de un Regi-

dor, y de haber quedado reducido á dos 

solamente el número de individuos de 

aquel Ayuntamiento; el del Alcalde de 

«Las Vesgas» pidiendo próroga para el 

pago de cuotas provinciales; el del Alcalde 

de Encío manifestando que los vecinos han 

celebrado un convenio para oponerse al 

pago de gastos provinciales; el del de 

Fuenlebureba pidiendo la suspensión de 

un apremio; la exposición elevada por 

Juan Arauzo, Alcalde de Villalvilla de 

Gumiel, solicitando se le releve de dicho 

cargo, y la instancia de D . Félix Labra-

dor, vecino de Quinlanilla de la Mata, 

quejándose de la cuota que se le ha im -

puesto por el repartimiento de dicha villa. 

Asimismo se acordó que pase á la Co -

misión de Fomento la instancia de Don 

Felipe López Kuiz, vecino de esta Ciudad, 

solicilando la plaza de Profesor de música 

del Colegio de Sordo-muilos; el informe 

evacuado por el S r . Ingeniero Jefe de 

Montes sobre la solicitud del Alcalde de 

barrio de Rio de Losa pidiendo próroga 

para verificar un aprovechamiento; la 

comunicación del Alcalde de Barbadillo 

del Mercado solicitando autorización para 

corlar alguno i árboles; la del Alcalde de 

Pinilla Trasmonte devolviendo informada 

la instancia de Félix Jimeno López sobre 

concesion de leña; la del S r . Juez de 1." 

instancia de Belorado manifestando que 

no se ha instruido causa por los daños 

causados en el monte de dicha villa; la 

del Alcalde de la Merindad de Soloscueva 

en que remite copia del acta de remate 

de 30 robles; la exposición del Ayunta-

miento de Santa María Tajadura en que 

informa acerca de la pertenencia de 18 

árboles; la del Alcalde de Pinilla de los 

Barruecos, quejándose de la recomposi-

ción de un puente llevada á cabo por el 

pueblo de Mamolar; y la exposición de 

Nicolás Fernandez, vecino de Bilvieslre 

de Muñó solicilando una plaza de peón 

caminero. 

Se acordó que se una á sus anteceden-

tes la comunicación del Alcalde de Car -

deñajimeno informando sobre la cesión 

de un terreno solicitada por Doña Paula 

Cerrajería en dicho pueblo; el informe 

evacuado por el Ayuntamiento do Aldeas 

de Medina respecto á un terreno enage-

na<lo en el pueblo de Angosto; y la expo-

sición de los individuos del Ayuntamiento 

de Arraya informando acerca de la so-

licitud del Alcalde en que pide se les 

obligue al pago de los gastos ocasionados 

en un litigio. 

Igualmente se acordó que pase á la 

Comision de Gobernación los documentos 

que remite el Alcalde de Quinlanilla Mo-

rocisla para justificar la horfandad y po-

breza de Policarpo Martin; la comunica-

ción del Alcalde de esta Capital pidiendo 

se admita en la Casa provincial de Bene-

ficencia á Tomás Fresno, vecino de esta 

Ciudad; y el certificado que remite el 

Alcalde de Torrelara referente al aban-

dono del niño huérfano Bonifacio Palacios. 

También se acordó que pasara á la 

Comision de Hacienda la exposición ele-

vada por el Ayuutamienlo de Rubena 

solicitando un socorro por los perjuicios 

que ha sufrido el pueblo con motivo de 

una epidemia, la comunicación del A l -

caldo de Vadocondes sobre perdón de la 

contribución territorial, y la del deLerma 

quejándose de que los pueblos de Villa-

hoz, Villamayor y Zael no contribuyen 

á la prestación de suministros. 

Dióse lectura al diclámen del Sr. O n -

toria, como individuo de la Comision de 

acias, sobre la elección parcial del distrito 

de Pradoluengo, proponiendo que se pro-

clame Diputado por dicho distrito á Don 

Eduardo Méndez lbañez, y se abrió d is -

cusión sobre dicho diclámen. 

E l Sr. Zumárraga, como individuo de 

dicha Comision, pidió que se aplazara la 

discusión hasta que pudiera examinar 

dicha acta. 

El Sr. Ontoria dijo que no habia te-

nido inconveniente en formular su diclá-

men, siguiendo el precedente de otros 

casos, porque aun cuando existe contra la 

validez de la elección la protesta de que 

el Sr. Mendez cobra de fondos munici-

pales de Villafranca.como Médico titular, 

eslá desvanecida por un documento que 

obra en el expediente, y concluyó por 

pedir que se deliberase sobre este asunto. 

El Sr. Martínez del Campo manifestó, 

que según la jurisprudencia admitida en 

el acta del S r . Huidobro, debía estar el 

expediente sobre la mesa durante 4 8 

horas, para lo cual dijo que habia mas 

razón en este caso por venir el acta pro-

testada. 

El S r . Lerena expuso varias razones 

en pro de la idea del S r . Ontoria y sos -

tuvo que debía proclamarse Diputado al 

Sr. Mendez sin perdida do momento. 

El Sr. Ruiz Llórenle rogó al S r . Z u -

márraga que desistiera de su empeño 

en dilatar la discusión. 

El S r . Ontoria dijo que al tratarse del 

acta del Sr. Huidobro estaba justificada 

la dilación en discutir, porque ni venia 

la partida de bautismo en el expediente, 

ni era en Villadiego donde el candidato 

vivía. 

El Sr . Zumárraga insistió en sus an-

teriores observaciones. 

Rectificaron los Sres. Ruiz y Lerena, 

y el Sr. Zumárraga se retiró á examinar 

el expediente de la elección del S r . Men-

dez para formular su diclámen y que se 

discutiera sobre él en esta misma sesión. 

Se acordó devolver al Alcalde de O n -

toria de Valdearados los documentos que 

reclama, y que remitió á la Diputación 

para la resolución de un expediente s o -

bre derecho á un monle comunero con 

el pueblo de San Juan del Monle. 

Que informe el Sr. Ingeniero Jefe do 

Montes respecto de la instancia de Tomás 

Salazar y dos vecinos mas de Villalva de 

Losa, sobre autorización para corlar 

unos pinos. 

Se d'eseslimó la instancia del A y u n -

tamiento de Mecerreyes sobre que se le 

permita utilizar la casa rectoral para el 

establecimiento de la escuela de niños y 

de niñas. 

Se acordó prevenir al Director de Ca -

minos que evacúe el informe pedido so-

bre la intrusión de Bruno González en 

el camino de Caslríllo Malajudios á Cas-

trojeriz. 

Que pase á la Comision de Hacienda 

la instancia de Doña Juana Gutierrez de 

Celis, vecin¡) de esla Ciudad, pidiendo 

que se la concoda la pensión de 500 pe-

setas que satisfacía al Colegio provincial 

la Diputación para el sostenimiento de 

su hijo I). Eustaquio Pellicer. 

En el expediente instruido á instancia 

del Ayuntamiento de Villasídro sobre el 

paso de ganados de D. Matías Vallejo, 

vecino de Madrid, se acordó desestimar la 

queja elevada, y que el tránsito del ga -

nado del D . Matías se verifique por el 



tamúso pable» q«® Ítem tefe Mabafitlos 

á VíllIla««Jro-

Se íe©rd® qoe « inserte en el Bolletío 
ofidall ée la pwiinda Ha nómina de te ¡ 
Biscas qae hay qae expropiar para la 
eonslrooóffln del trozo 2„* del caiúno 
proí'ímrall ée ¡Morad® á Tfirmaolfe. 

Accediendo á Ha instamda dell Ayuw-
tamíeuto ite SolOTeillamos, se acontó aa-
torizsr b m ia r de Taños chopos. 

E® «I eipftffeBite inslraiid® á instancia 
de D. Bamoa Incbs, vedo® de esta Ciu-
dad, «Are qm m dejje expedido mis cami-
iw de « n i á m l i r r que existía es lti*a« 
de Joarre®, se acordó que pase á dicho 
pueblo el Director de caminos, jara que 
acwmpsfiad® dell Alcalde y Síndico con 
asistencia de ll«s doeños de las (¡meas lin-
dantes all camino,wrüfiqoe la áe&£má*o 
deU ¡Mlaree'pilad©, levantando laer¡¡rrespn-
diente acta. 

Se acordó informar all Sr. Gobernador 
qne procede deslomar Ha opeóásn de 
varios redaos de Poras de Vílbframca atl 
registro de la Jliina «Luz» verificado por 
D. Saturnino Gómez Ciisneros, en razón á 
qne se ba hecho con te condidones 
leples. 

Se concedió al poeblo de Zaldoeod© b 
compensación del reintegro de la corta de 
veinte árboles con el aprovechamiento 
forestal que tenía concedido el pueblo 
y qne no había utilizad®. 

Se acordó condenar á Dos vednos del 
pueblo de Urra al pago de 100 pesetas 
por la corla fraudulenta de coareola ro-
bles verificada en el monte titulado 
«Omdmle.* 

Que se informe al Sr. Gobernador en 
el lenlíido de que no procede (a crea-
don de foerza ciudadana en el pueblo 
de Hoyuela. 

Se acordó que pase á la Contaduría 
la comunicación del Administrador de la 
Casa provincial de Beneficencia en que 
manifiesta que D. Guillermo Rico, re-
ciño de Villadiego, ba entregado los 
4.158 rs. á que ascienden los gastos de 
la expósita Pomposa, á la que ba adop-
tado como bija. 

Dada cucóla del dictamen de la Co-
misión de Gobernación en el expediente 
promovido por el Alcalde popular de Es-
calada y el de barrio de San Martín de 
Líries, sobre que se requiera de inhibi-
ción al Juez de í . * instancia de Vííla-
difgo en un interdicto posesorio de des-
pojo, en el que ban sido condenados por 
sentencia que dícló la Sala de lo civil de 
esta Audiencia al reintegro de la pose-
sión á D. Antonio San Juan Benito de 
una finca comprada por este al Estado, y 
en la que pretenden los reclamantes que 
debe conservase y respetarse la cañada 
que exíslia mucho anles de haber sido 
enagpnada, diclámen en que se propone 
que debe informarse al Sr. Gobernador 
en el sentido de que ha lugar á que se 
verifique dicho requerimienlo de inhibí-
cion, y se abrió discusión sobre el mismo. 

El Sr. Zumárraga le impugnó mani-
feslando que la providencia del Alcalde, 
echando el ganado á las rnieses de refe 
rido terreno, no estaba denlro del circulo 
de sus atribuciones, toda vez que su 
duefle le habia adquirido del Estado sin 

©S giravames de la s^TvídiüffiSiff® culada, 

siiemjflffl eslía lia camisa (te que lia Audiencia 
haya confirmado el falto «¡re en eli inter-
dicto promovió!- por dicho prosee-A*- ha-
bía dictado el Juez de 1.* iinsllanria «te 
Villadiego. 

El Sr. Bnliz Llórente defewJió el dk-
liámem, y esposo qoe existíend®, como 
existía, en livor del poeto!!® de Escalada 
y de San Martin de Limes b servidumbre 
de cafiada sobre el Ierran® comprado por 
el Sr. Vicario, el' Alcalde eslavo ta so 
togtr ai peimitir so ejercido. 

Rectificó e! S r . Zumárraga, y se acar-

do aprobar ell dictamen coolra el volo de 

dicho Sr Zramárjaga. 

Asíbien se acordó informar al Señor 
Gobernador en el sentido de que debe 
desestimarse b instada del Ayonla-
miienio de Yalluárcaaes sobre organiza-
doo de fuerza dodadama. 

Se acordó remitir á infame del Ayun-
tamiento de VíPalIvüa de Garniel b ins-
tancia del Alcallde de dicho pueblo, ele-
vada eu queja coctra uno de sus indivi-
duos que no concurre á mguua sesión. 

Se dió cuenta del dictamen de Da Co-
misión de Haden^b en que se propone 
que se «Miare que la Díputaáoo no está 
obligada al abono de los gastos ocasio-
na» los por lia trasladoc en el ferro-carril 
á Pampliega de las bombas j operarios 
que fueron á combatir un incendio ocur-
rido en dicha villa, y se abrió discusión 
sobre el referido dictamen. 

El Sr. Ruiz Oria usó de la palabra 
pidiendo qoe se dejara el expediente so-
bre b mesa para formular un volo par-
ticular. 

El Sr. González G«»roez defedíó el dic-
tamen de la Comísion, manifestando que 
el Ayuntamiento de PampDbga, es uno 
de Dos mas deshaogaJos de la Provincia; 

despues de vanas reflexiones de los 
Sres. Lerena, .Martínez del Campo, Zu-
márraga y Ruiz Llórente, quedó aprobado 
dicho dictamen en votacíon nominal, por 
mayoría de lo votos contra 2, verificán-
dolo en pro los Sres. Ruiz Llórente, Gon-
zález Líquinano, Vicario, Arribas, La 
Ríva, (Moría, Conde, Díaz, Martínez 
Selien, González Gómez, Velasco, Lerena, 
Zumárraga, Mariiwz del Campo y Sefior 
Presidente, y en contra los Sres. Ruiz 
Oria y Martínez del Hincón. 

Acto seguido, se procedió á volar no-
minalmenle la adición propuesta al dic-
tamen por el Sr. Lerena, de que sí el 
pueblo de Pamptiega acude pidiendo al-
gún socorro por dicha calamidad se 
proceda á la formacion de expediente, y 
quedó desechada por mayoría de 12 
votos contra o, por los Sres. Ruiz Lló-
renle, González Líquinano, Vicario, Ar-
ribas, La Ríva, 0¡ loria, Conde, Díaz, 
Martínez Selien, Gnizaíez Gómez, Ve-
lasco, y Martínez del Campo, volando 
en pro los Sres. Iluiz Oria, Martínez del 
Rincón, Lerena, Zumárraga y Sr. Pre-
sidente. 

En el expediente promovido por Don 
Domingo González, vecino de Briviesca, 
sobre perjuicios que se han causado á 
sus heredades por el desprendimiento de 
tierras en la carretera que se dirige desde 
aquel punto á Cornudilla, se acordó que 

se le dé e®ffloránie«l® de 8® eijwsste f»r 
ell Sr. Director «fe «aramos acerca de b 
rarfidM f lasarán qoe ha hecho «fe b 
paute de Ierre®® de sos fincas qoe es 
oetesari© expropiar, y se le ahoueo te 
-15 pesetas 50 eémíioM® de so importe. 

Se acordó que pase á lia Conuism per-
maiMle ell expediente formado sshrr 
emitedub á Vallladoiid por el ferrocarril 
«Se lies presos pohres. 

Ea é expediente s*hre contralla del 
servido de bagajes de b provincia para 
ell piósi in» año effl»móm¡ieo, se dió c w M a 

de haberse celebrad® el día 15 del acloa! 

lia subasta sin qae se presentara pos-
tor aligan® para el servido general de b 
provincia, y sí soüo tres propmsídones 
pardales para varios canlon», acordán-
dose aprobar tas dos primeias, qne ©em-
prenden los de Estepar, Cog®'11®8» Onto-
min, Pesadas de Burgos, Monasterio de 
Rodilb, Briviesca, Cobo, Be ocado, Vi-
Ibfranca Montes de Osa, Zaldoendo y 
Leí ma, y de»eslimar Da tercera. 

Asimismo se acordó aprobar Da dr -
cobr propuesta por el iNegocbdo para 
anondar nueva subasta de los cantones 
para cayo servido no se ba presentado 
en b anterior lidiador alguno. 

Se acordó remitir al Sr. Gobernador á 
quien correspondesu resoludon, ei expe-
diente formado á virtud de una comuni-
cación del Alcalde de Aranda de Duero 
en el acuerdo adoptaalo por aquella 
Corporacíon municipal jor el coa! se 
destituye á los Médicos titulares de di-
cha vilb. 

Asibíen se acordó qu>; pase á la Co 
misión de Fomento el expediente sobre 
cosías fraudulentas y roturaciones refe-
rente á los pueblos de Turríenles, Villa-
galijo, Eterna, Villafranca Montes de Oca, 
San Clemente, Espinosa, Santa Olalla, 
San Vicente, Bezares y Huerta de Arriba. 

Leído de nuevo el dictamen de i Señor 
Ontoría, que suscribió lambíen el Señor 
Zumárraga, proponiendo que se declare 
Diputado provincial por el Dislrílo de 

- K , u * -

pu-

se acordó aprobarle p®r imaña^y 9 

coya virtud el Sr. PraKtaiHt p ^ i j 
Dúpolado p®r dicho Distrito all Sr. 
dez, el coal prestó acto segmñii® di jnü. 
ment® á b Cnnstilodos. 

A propuesta del Sr. Gwraalka tipL 
nano se acordó dirigir una espiáami] si 
Excmo. Sr. Ministro de Fomatiii ® ¡fu 
de que en el presupuesto general 
laido para el próximo afio ewwnijiiffii m 

incllnyan algunas somas <em 
conlinoar Das obras ds earrelms ( 
Estado está aunslrnyeodo en eslía 
viuda. 

Se acordó nombrar al Sr. p ^ 

qae eu onion del S r . Morqoedh 

á la recepción definitiva de Iiüs ta¡Eif 
2." 5/ ' 4 / y 5.* del camirn de lab-
rado á Pradoloengo. 

El Sr. Mendez suplicó á fe Caománi 
encargada de formar el plan «le ¡¡ir*fc. 
renda de los caminos de esb praivím-
cia que procurase atender al poeh^ fc 
Prad'duenigo, por ser muy importaite l'g 
riqueza fabril que psee, ccttís'ísstoí 
el Sr. Zumárraga, á nombre de la Omi-
sión, que se haría así. 

La Dipntadon acordó dar pw tanni-

nadas las sesiones ordinarias del pre<«!!i{ 
per i-«do, en razón á que no queda aseto 
alguno de importancia pendiente tk k-
soludon. 

A propuesta del Sr. Zumárraga, « 
acordó por unanimidad dar nn veto & 
gradas al Sr. Presidente por el ackito 
con qoe había dirigido las sesiones, tw-
respondiendo dicho Señor á los Sres. Dii-
pntados por la actividad, celo é inlw 
que habían demostrado en sns delibera-
ciones en bien del país. 

Y se levantó la sesión á las siele y 
media de la noche. 

Burgos 16 de Mayo de 187! . = Í 
Presidente, José Carabias.=El Dipu-
tado Secretario, Federico Martínez dd 
Campn.=Ei DífiutadoSecretario, Lorera® 

López Casas. 

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS. 

Pliego de condiciones para la subasta del racionado de los alumnos y dependientes 
del Colegio de Sorda-mudos de esta Ciudad en todo el año económico de 1871 
á 1872. 

i .* La ración diaria de cada una de las personas que comen en el estable-
cimiento será: 

/Sopa de pan con aceíle. 
t Chocolate con pan, ó 

Almuerzo ' c o n ® Y Pan-
j El Director tendrá derecho á elegir la clase de almuerzo que ha de dar;-1 

I enlre las Ires que se han fijado, siempre que su valor lotal no exceda 
\ por lérmino medio de diez céntimos de pesela. 

Media onza de pasta por persona. 
í Una y media id. de garbanzos id . 

C o m i d a . . . i " i
i d r d® judias id. 

í Tres id. de carne id. 
I Mullía id. de tocino id. 

Un chorizo eslremeüa para cada 6 personas. 
Merienda ^ A I S u n a ^ ru la ^resca ó seca por valor de tres cénlimos de peseta á caJa 

' ( persona. 

SDos onzas de carne por persona. 
Cuatro id. de patatas id. 

utua . . . . , Media id. de aceitp id. 
I Verdura para ensalada. 
\El Direclor podrá variar la ceua sin exceder en los valores. 

Pan Tres cuarterones de libra por persona, de pan blanquillo 



En ios días de vigilia entregará el contratista las especies que el Direc-

tor reclame, siempre que haya equivalencia en los valores. 

5 . 1 Las especies que el contratista entregue han de ser de buena calidad, 

teniendo derecho la Administración á devolver las que no tengan esta 

copdiciop. 

4. a Cuando par falta de contratista tuviere la Administración necesidad de 

comprar algún artículo de los que constituye» la ración diaria, se dis-

pondrá del depósito, quedando obligado el contratista á reponerlo en tér-

mino de diez dias. La Administración puede, si lo cree conveniente, de -

ducir estos gastos en las liquidaciones de los contratistas. 

5.a E l precio señalado á cada ración, y que ha de servir de tipo para la s u -

basta, es de setenta y cinco céntimos de peseta por persona. 

6." E l contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho al aumento de pre-

cio i)¡ á indemnización de ningún género; y la responsabilidad en que 

incurra el rematante se exigirá por la vía de apremio y por medio de 

procedimiento administrativo, comprometiéndose el contratista á renun-

ciar todo fuero y privilegio, salvo el derecho para dirigir sus reclama-

ciones por la via contenciosa. 

7.° La contrata durará desde 1.° de Julio de 1871 á 5 0 de Junio de 1 8 7 2 . 

8." La Administración se obliga á pagar el número de raciones consumidas 

en un mes según liquidación que se practicará, durante el mes siguiente; 

y en ei caso lie relrasar el pago mas de dos meses, el contratista tendrá 

derecho a! abono de interés á razón do 6 por 1 00 anual ó rescindir el 

contrato. 

9.a La subasta se celebrará el dia 17 del presente mes, á las 12 y media 

de la mañana, en la sala de sesiones de esta Diputación, observándose 

las reglas siguientes: 

1 L o s pliegos cerrados se entregarán al S r . Presidente á la citada hora, 

acompañando e) documento que acredite la entrega en la Depositaría de 

esta Diputación de 790 pesetas como depósito provisional, ó sea el i m -

porte del 10 por 1 00 del valor de la subasta. 

2.a El Sr . Presidente irá numerando los pliegos por el orden que se le 

presenten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la 

cubierta. 

3 . " Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún pre-

testo ni motivo. 

4 . * Siguidamente procederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo 

orden coa que hayan sido entregados, y leerá las proposiciones en alta 

voz, las cuales serán publicadas además por el que desempeñe las fun-

ciones de Secretario de la Junta de subasta, tomando uota de cada una 

de ellas, 

5 . a La adjudicaron provisional se hará á favor de la proposición mas ven-

tajosa; y en el caso de empate se abrirá licitación oral por término de 

quince minutos. 

6 . * Hecha la adjudicación, se conservará el depósito consignado por el me -

jor postor, y se devolverán en el acto á los demás l idiadores sus respec-

tivos documentos de depósito. 

10. Luego que la adjudicación provisional del remate haya sido aprobada, 

el qpnlratisla aumentará dicho depósito con el carácter de definitivo, y 

antes del otorgamiento de la escritura, hasta el 2 0 por 100 bajo el tipo 

fijado en la regla 1 d e la condicion 9. a 

11. Todos los gastos del remate y escritura son de cuenta del contratista. 

Burgos 31 de Mayo de 1871, .==E I Vicepresidente, Cayetano Lerena Bustillo. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O D E 1 . * I N S T A N C I A 

de Burgos. 
Don Victorino Luna, Juez de primera 

instancia de esta Ciudad de Burgos y 

su partido, 

Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia dictada por mi en este dia, y re-

frendada por el actuario D . Tomás G i -

ménez, se sacan á pública subasta los 

bienes siguientes, silos eu término de 

HoroillosdeCerralo, á s a b e r : = U n a casa 

sita en la Calle Mayor, señalada con el 

número veinte y cuatro, que surca por 

la derecha, entrando, con otra de Nicasio 

Buiz Fernandez, por ta izquierda con 

otra de Manuel Huiz Fernandez, por 1a 

espalda con herren del mismo Manuel 

Buiz Fernandez, y por el frente con la 

Calle Mayor , tasada en setecientas c in-

cuenta pesetas.=tfna tierra á do dicen 

los Angostillos, de diez y ocho cuartas de 

sembradura, ó sea una hectárea sesenta 

y nueve áreas y veinte centiáreas, surca 

por norte con otra de Venancio Meneses, 

por oriente otra de Ildefonso Guijas, por 

mediodía con otras de Perfecto Ar ren-

dondo y por poniente senda de los A n -

gostillos, lasada en setecientas veinte 

p e s e t a s . = U n a herren en el Pradillo, de 

una cuarta de sembradura, ó sean nueve 

áreas y cuarenta centiáreas, que surca 

por norte con el corral de la casa de Ge -

rónimo García, por oriente con tierra de 

Manuel Buiz Fernandez, por mediodía 

con el arroyo del Plantío y por poniente 

con herren de Cristina Cerrato, lasada 

en sesenta y dos pesetas y media.^=L'na 

tierra á do dicen I» Puente del Caba-

llero, de cinco cuartas de cabida, equi-

valentes á cuarenta y siete áreas, que 

surca por norte y poniento la Cañada, 

por mediodía con el arroyo que baja de 

Baldecañas y por oriente tierra de F r an -

cisco Bodriguez Sauz, lasada en cien 

pesetas . s = Y veinte arrobas de paja en 

dos pesetas, cuyos bienes fueron embar-

gados á Gerónimo García, vecino de 

Hornillos de Cerrato, á instancia del Pro -

curador D. Venancio Fuentes en repre-

sentación de D. Santiago Mayoral, ve -

cinos de esta Ciudad, sobre pago de 

cíenlo cincuenta y ocho escudos de pr in -

cipal que le es en deber en unión de 

Antonio Bodriguez y Juan García, ve-

cinos de Peral de Arlanza, con mus los 

réditos devengados y costas. Y para su 

remate se ha señalado el dia veinte de 

Junio próximo á las once de la mañana en 

los estrados del Juzgado de primera ins-

tancia de Ballanás, en cuyo acto se ad-

mitirán las proposiciones que se hagan 

con tal que cubran las dos terceras par-

les de la tasación. 

Dado en Burgos á veinte y seis de 

Mayo de mil ochocientos setenta y uno. 

= V í c l o r i n o L u n u . = T o m á s Gimenez. 

ooho escudos de principal que le es en 

deber en unión de Juan García, vecino 

de Peral de Arlanza, con mas los réditos 

devengados y cosías. Y para la celebra-

ción de su remate se lia sefialado el dia 

veinte de Junio próximo á las once de su 

mañana en los estrados del Juzgado de 

primera instancia de Ballanás, en cuyo 

acto se admitirán las proposiciones que 

so hagan, con tal que cubrau las dos ter-

ceras partes de la tasación. 

Dado en Burgos á veinte y seis de 

Mayo de mil ochocientos setenta y uno. 

= V í c l o r i n o L u n a . = T o i f i á s Giwenez. 

Don Victorino Luna González, Juez de 

primera instancia de la Ciudad de 

Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por consecuencia de 

autos ejecutivos á instancia de D.Cal ixto 

Herrero, vecino de esta Ciudad, contra 

Silvestre Guadilla y Yicenle Pedrosa, 

vecinos de Pedrosa del Principe en el 

partido de Caslrogeriz, sobre pago de 

reales, se sacan á pública subasta los 

bienes siguientes que les fueron embar-

gados . 

Muebles del Silvestre. 

Don Victorino Luna, Juez de primera 

instancia de esta Ciudad de Burgos y 

su partido. 

Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia dictada por mí en este dia, y re -

frendada por el actuario D . Tomás G i -

menez, se sacan á pública subasta los 

bienes siguientes, silos en término de 

Hornillos de Cerrato, á saber: = Una 

tierra á do dicen Va'delojanles, de seis 

cuartas de sembradura, ó sean cincuenta 

y seis áreas cuarenta centiáreas, surca 

por norte con otra del S r . Marqués de 

San Vicente, por oriente con otra de José 

Baca, por mediodía con otra de Miguel 

Bodriguez, y por poniente con otra de 

dicho Sr . Marqués, lasada en trescientas 

sesenta pesetas .=O l ra tierra al Balón, 

de sesenta y cinco áreas ochenta centiá-

reas,[ó sean siete cuartas de cabida, surca 

por norte con la senda de cuesta rasa, 

por oriente con tierra de Móníca Prieto, 

por mediodía con el arroyo de Baldeca-

ñas, y por poniente con tierra del Señor 

Marqués de San Vicente, lasada en do s -

cientas cincuenta pesetas. = O l r a tierra 

al pago de los Angostillos, de diez y ocho 

cuartas de sembradura, ó sea una hec-

tárea sesenta y nueve áreas y veinte 

centiáreas, la cual se ha reembargado, 

por hallarse embargada anteriormente á 

instancia de D. Santiago Mayoral, y 

surca por norte con otra de Venancio 

Meneses, por oriente tierra de Ildefonso 

Guijas, por mediodía con olra de Per-

fecto Arrendondo, y por poniente, con 

senda de los Angostillos, lasada en se-

tecientas veinte p e s e t a s . Y sesenta 

arrobas de paja, tasadas en cinco peselas, 

cuyos bienes fueron embargados á Ge -

rónimo García, vecino de Hornillos de 

Cerrato, á instancia del Procurador Don 

Venancio Fuentes en representación de 

D . Julián Angel Murcia, vecino de e6ta 

Ciudad, sobre pago de cíenlo sesenta y 

Pesctni. Cént. 

4 , 5 0 

Un carro de hilar 2 

5 0 

Ocho camisas de hombre. . . 8 

Dos Ídem de mujer 2 , 5 0 

Otro lenzuelo mediano.. . . 1 

E l pajero de estopa 5 

2 

La paja, 2 0 0 arrobas . . 1 2 , 50 

Una caldera de a m a s a r . . . . 2 , 5 0 

5 0 

Cestos de vendimiar 2 , en. 1 

Una media fanega, en 9 • t • 
2 , 5 0 

1 

5 0 

12 

Una orza de barro 2 5 

25 

Dos botellas vidrio 25 

12 

Dos cortinas percal 2 5 

ltaícts. 

Una casa en la calle de la R a m -

bla de Pedrosa, núin. 25 , en 750 

Tolal 7 97 , 24 

Muebles del Vicente. 

Un trillo 2 

Cuatro carros basura 

Un carro herrado 

71 cántaras de vino 5 3 

Los embases de ellas . . 2 0 

Tres artesones 1 

5 0 

Una mesa pequeña 1 

Un caldero cobrizo í> 

1 

Dos trillos 5 
Dos arados 5 

2 

75 

25 



i 

Cuja de pino 1 ,50 

Dos sogas 5 

Raices. 

Una casa en la calle del A r r o -

yuelo, núm. 16, lasada en. 4 5 0 

Una media bodega 20 

Una viña al Manzano 125 

Otra á la Fuente 2 0 0 

Una tierra al camino del Molino 150 

Otra al Trevedal 125 

Otra á Carrevacas 75 

Otra á Peñaelada 50 

Una hpra de trillar 75 

Una viña de tres cuartas, al 

Manzano 100 

La tierra del Colmenar 12,50 

Una viña á las Zarzas 75 

Otra de 4 cuartas, al Manzano 100 

Y otra á las Fuentes 150 

Tota! 1707,50 

E l remate tendrá lugar el veinte y 

siete del corriente, á las doce de su ma-

ñana, ante el Juez municipal de Pedrosa 

del Principe, y simultáneamente en esta 

Ciudad respecto á los bienes raíces ún i -

camente. No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la tasa-

ción, y cuantas noticias se deseen las 

facilitará el Actuario refrendante. Loque 

se hace público por medio de este edicto, 

por si alguna persona quiere interesarse 

en la subasla. 

Dado en Burgos á tres.de Junio de 

mil ochocientos setenta y uno. = Victo-

rino L u n a . = D . S . O . , Bonifacio G u -

tiérrez. 

Anuncios oficiales. 

C U E R P O D E C O M U N I C A C I O N E S . 

Subinspeccion de Burgos. 

Se halla vacante en esta Sección la 

plaza de Peatón conductor de la corres-

pondencia de Pancorbo á Ameyugo, con 

la dotacion anual de 257 pesetas con 50 

céntimos, la cual se proveerá con arre-

glo á lo que previenen los artículos 15 , 

2 2 y 25 del decreto de 29 de Octubre de 

1869. 

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 

al Gobernador civil de esta provincia por 

medio de instancia escrita de su puño y 

letra, acompañada del justificante de su 

edad y certificado que acredite su buena 

conducta, con el original ó copia de su l i -

cencia, si hubiera servido en el ejército, 

y cuantos documentos se refieran á ser-

vicios que haya podido prestar ó se halle 

prestando al Estado. 

El plazo para la admisión de estas 

solicicudes será el de un mes á contar 

desde la fecha en que se publique este 

anuncio en el Boletín oficial de la pro-

vincia . 

Lo que se publica de orden del Señor 

Gobernador civil de esta provincia. 

P . A . = E l Subinspector, José María 

Asensi. 

Se halla vacante la plaza de Cartero de 

Villasante, con la retribución auual de 

142 pesetas con 50 céntimos, la cual se 

proveerá con arreglo á lo que previenen 

los artículos 15, 2 2 y 2 5 del decreto de 

2 9 de Octubre de 1869. 

Los aspirantes á la expresada plaza 

acudirán ai Gobierno civil de la provincia 

por medio de instancia, escrita de su puño 

y letra, acompañada del justificante de 

su edad y certificado de buena conducta 

del Alcalde ó Juez municipal del pueblo 

de su naturaleza, con el original ó copia 

de su licencia, si el solicitante hubiere 

servido en el ejército y cuanto se refiera 

á servicios que haya podido prestar ó se 

halle prestando al Fstado. 

El plazo para la admisión de solicitu-

des será el de un mes á contar desde la 

fecha de la publicación de este anuncio. 

Lo que se publica de orden del Señor 

Gobernador civil de la provincia. 

Burgos 2 de Junio de 1871 . = E I S u b -

inspector P. A . José María Asensi. 

Administración Militar, me comprometo 

á encargarme de dicho servicio bajo la 

forma establecida en el pliego de condi-

ciones, á los precios siguientes, acompa-

ñando como garantía de mi oferta el 

correspondiente documento de depósito 

hecho en la Caja sucursal de esta pro-

vincia, importante 75 pesetas. 

P E S E T A S . 

Por cada sábana (tantos céntimos 

de peseta 

Por cada jergón id. id 

Por cada cabezal id. id 

Por cada funda de cabezal id. id. 

Por cada manta id. id 

Por cada capole de centinela id. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional 
de Sandoval de la Reina. 

Aniyicios particulares, 
* T 

LA CREACION, 
Por M r . Edgar Quinet, traducción de 

D. Eugenio de Ochoa, de la Real Acade-
mia española. Esta magnifica obra consta 
de dos tomos en 12.\ buen papel y es-
merada impresión. Precio de la obra '; 
pesetas en Madrid y 8 en provincias' 
franco de porte. 

PROSPECTO. 
Con razón blasona el autor de este i¡. 

bro en su elegante prólogo de haber 
acometido una vasta y árdua empresa 
fruto maduro, dice, de una larga ridí 
consagrada toda entera al estudio de k 
naturaleza y del hombre. De eslos dos 
estudios, hechos primero separadamente 
según los métodos ordinarios, aquel e¿ 
los tratados de hisioria natural, este en 
los de la hisioria y derecho civil, de filo-
sofía y arte, ha resultado para el autor 
una convicción profunda, á saber: que los 
dos estudios vienen á ser en el fondo 
uno mismo, por cuanto ambos están 6 
mas bien pueden y deben estar regidos 
á los ojos de la ciencia por los mismos 
principios y las mismas leyes, descu-
briéndose en el gran todo una maroi-
llosa unidad. 

Convengamos en que la idea es grande 
y nueva: ¿es al mismo tiempo verdadera 
y útil? Con declarar lo primero, casi está 
de más añadir lo segundo, pues el ca-
rácter esencial de la verdad es á no du-
darlo la utilidad. 

Enlazar la historia déla humanidad con 
la historia del globo; comprender en 
cierta manera la historia del hombre y 
de las civilizaciones (ciencias, literatura, 
artes), en la de la naturaleza; investigar 
las leyes comunes que las rigen, ilumi-
nando el estudio de las unas con el de 
las otras para que se presten mutuo auxi-
lio y lleguen asi mas fácil y seguramente 
al conocimiento de la verdad; y por últi-
mo, deducir de este estudio paralelo, de 
este cotejo razonado y constante una 
ciencia mas completa, una filosofía m s 
levantada, una moral mas severa, tal es 
el objeto del autor. 

Se halla de venta en la librería extran-
jera y nacional de 1). Cárlos Bailly-Bai-
lliere, plaza de Topete, núm. 8, Madrid. 
— E n la misma librería hay un gran sur-
tido de toda clase de obras nacionales j 
extranjeras; se admiten suscriciones á 
todos los periódicos, y se encarga de 
traer del extranjero todo cuanto se le 
encomiende en el ramo de librería. 

Plaza vacante de Médico. 

Se halla vacante la plaza de Médico, 
que ayudado de un ministrante que 
hay, asista á Tubilla del Agua, pimío 
de su residencia, y otros cinco pueblos 
inmediatos, de buen camino. Su dotacion 
se calcula por ahora en 500 fanegas de 
trigo, pueslas en su casa de cuenta délos 
ajustados, advirtiendó que la plaza es de 
nueva creación y subirá la retribución 
según los vecinos que se ajusten. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes docu-
mentadas y en pliego certificado, ene' 
término de 15 días, al Alcalde de distrito 
de dicho Tubilla. 

Caballo extraviado. 

En el término municipal de la villa do 
Lara se ha encontrado un caballo de 
dueño desconocido, y cuyas s e ña s son las 
siguientes: alzada seis cuartas, pelo n|j" 
gro, con estrella en la frenle y calzado 
de los cuatro remos, es capón, tiene un 
lunar en el costillar izquierdo y la t»3i;ca 

M en el derecho. La persona áquien 
pertenezca puede presentarse á reco-
gerle, abonando los gastos que baya 
causado. 

I M P R E N T A DE LA D I P U T A C I Ó N PROVINCIA 

C O M I S A R Í A D E G U E R R A 

de Burgos. 

E l Comisario de Guerra, Inspector de 

Utensilios de esta Plaza, 

Hace saber: que el dia trece del 

actual, y hora de las doce en punto de 

su mañana, se contratará en la Comisa-

ría de Guerra de esta Plaza, sita en la 

casa del Cordon, el lavado de ropas de 

la Factoría de Utensilios de la misma 

por término de un año, á contarse desde 

el dia 1 . ' d e Julio próximo venidero, y 

seis meses mas de próroga si esla convi-

niere á la Administración Militar, bajo 

las condiciones del pliego que desde hoy 

se halla de manifiesto en dichaComisaría. 

Las personas que gusten interesarse 

en este servicio pueden presentar sus 

proposiciones en pliegos cerrados, media 

hora antes de constituirse el Tribunal de 

subasta, que lo realizará á la hora indi-

cada; adviniéndose que no se admitirá 

ninguna que se presente con posteriori-

dad; y serán desechadas las que exce-

dan de los precios límites de ocho cén-

timos de peseta por el lavado de cada 

sábana, ocho idem por el deeada gergon, 

tres idem por el de cada cabezal, Ires 

idem por el de cada funda, ocho idem 

por el de cada capole de centinela. 

Tampoco se admitirá ninguna proposi-

cion que no se baile redactada con suje-

ción en un todo al siguiente modelo, y 

no acompañe el talón del depósito de 

75 pesetas, hecho en la Caja sucursal de 

esta provincia. 

Burgos 5 de Junio de 1 8 7 1 . = V a l e -

riano de Gallo. 

Modelo de proposicion. 

D. N . N. , vecino de enterado 

del pliego de condiciones y anuncio in-

serto en el Bolelin oficial de la provincia 

del dia núm para subastar el 

servicio del lavado de ropas de la A d m i -

nistración de Utensilios de esla Plaza por 

lérmino de un año, á contar desde primero 

de Julio del actual hasta fin de Junio de 

mil ochocientos setenta y dos, proroga-

ble por seis meses mas si conviniese á la 

i 

Se halla vacante la Secretaría de este 

AyuntamieDlo, con la dotacion anual de 

trescientas setenta y cinco pesetas, pa-

gadas por trimestres de los fondos muni -

cipales. Los aspirantes dirigirán sus s o -

licitudes al presidente del mismo, acom-

pañadas de los documentos que previene 

la ley municipal, en el preciso lérmino 

de un mes, á contar desde ta inserción 

de este anuncio en el Boletín oficial de la 

Provincia. 

Sandobal de la Reina 29 de Mayo 

de 1871 . — El Alcalde, Enrique Muñoz. 

Alcaldía constitucional 
del distrito de Rábanos. 

Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de este Distrito con la do-

tacion anual de ciento cincuenta pesetas, 

pagadas de los fondos municipales por 

trimestres iguales. Las solicitudes se 

presentarán al Alcalde Presidente de esta 

Corporacion en el término de un mes 

desde la inserción de este anuncio en el 

Boletín oficial de la Provincia. 

Rábanos 1.° de Junio de 1871 . = E l 

Alcalde, Esleban González. 

Juzgado municipal de Álbillos. 

Se halla vacante la Secretaría de este 

Juzgado municipal, por dimisión del que 

la obtenía, que la está desempeñando 

interinamente el Secretario de Ayunta -

miento. Los aspirantes que deseen obte-

ner dicho cargo, y se hallen adornado^ 

con los requisitos necesarios, presentarán 

sus solicitudes en el lérmino de un mes, 

á contar desde esla fecha, al Juez mu-

nicipal, á fin de formar la lerna y hacer 

el nombramiento, en conformidad al a r -

tículo cuatrocientos noventa y seis de la 

ley; adviniéndoles que el que desee ob-

tener el referido cargo será comprendido 

en el Reglamento de 20 de Marzo de 

1870, en las actuaciones judiciales. 

Albillos 3 de Junio de 1871 , = E I 

Juez municipal, Cesáreo Saez. 


